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5.2.- "EL AYUNTAMIENTO" ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
MANTENIMIENTO POR SI MISMO O POR MEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE PARA
TAL EFECTO, LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE FORTT¡NNÁ
PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
coNcEpclót¡ oe BUENoS AIRES, JALrsco, poR Lo euE UNA vEZ ENTREGADA poR
"LA cEA", srnÁ "EL AyUNTAM¡ENTo" QUIEN sE unnÁ cARGo DE LA
ADMINISTRncIÓru, opeRnclÓ¡I Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD

SEXTA.- clÁusu¡-A.- cARANTíI oe pAGo
6.1.- "EL AYUNTAMIENTO'' AUTORIZA A ' 'LA CEA' PARA QUE EN CASO DE
rNcuMpLtMtENTo A LAS oBLtcAooNES rcoruón¡lcAs euE sEAN DERTvADAS DEL
PRESENTE CoNVENIo nsÍ  CoMo LOS ANEXOS QUE AL MISMO SE INCORPOREN, O EN
CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS OBLIGACIONES
DE pAGo EN Los pLAZos ESTrpuLADos EN ms clÁusulAs TERcERA y cUARTA
NUMERALES 3.2 y 4.s RESpECTIvAMENTE, A tRAVÉs DE LA sECRErnnín DE
pLANEAcIóru, novltNtsrRActótrr v FTNANZAS DEL ESTADo DE JALtsco, LE sEAN
RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES, LAS CANTIDADES
QUE DEJE DE APORTAR Y SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES.
sITuncIÓN ESTA QUF HA SIDO APROBADA POR EL GABILDo DEL AYUNTAMIENTo EN
sEsIÓ¡.I oRDINAR.IA cELEBRADA EL PASADO 1O DE ABRIL DE ESTE nÑo zolg.

6.2.- coNFoRME A Lo ANTERToR, LAS pARTrs esrÁru DE ACUERDo EN euE, UNA
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO QUE SE SENALA EN EL PUNTO 3.2 Y EN SU CASO DE
puNTo 4.b, DEL pRESENTE coNVENto, "LA cEA" EruvtRRÁ poR EScRtro uN oFtcl
AL AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE EL ADEUDO Y SE LE SOLICITE
CUMPLIMIENTO DEL PAGO, EN EL CASO EN QUE "EL AYUNTAMIENTO" PERSISTIE
EN EL TNCUMpLTMTENTo, A Los orrz oíns NATURALES DE HABER REctBtDo EL
OFIcIo. eRsrnRÁ CoN QUE .,LA cEA', GIRE UN oFIcIo PoR ESCRITo A LA
sEcRErnRíe DE pr-nrurncrór.¡, ADMrNrsrRnctótl y FTNANZAS DEL ESTADo DE
JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD AL PUNTO ANTERIOR.

sÉpruR.- DE LA JUR¡sDrcclót¡
7.1.- "LA cEA" y "EL AvUNTAM¡ENTo" rsrÁru DE ACUERDO euE, pARA EL cASo DE
EXISTIR DUDA o CoNTRoVERSIA ENTRE AMBAS PARTES, EN ngmc¡Ó¡l A LA
lNTERpRErncrór.¡, cuMpLrMrENTo o LA npucnclóru DE ESTE coNVENro,
RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUERO Y /URISDIccIÓru QUE EN VIRTUD DE SU
DOMICILIO PRESENTE Y FUTURo PUEDA coRRESPoNDERITS, nsí coMo AMBAS
rSTÁru CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISoIccIÓITI DE LoS TRIBUNALES
coMpETENTES DE LA ctuDAD DE GUADALAJARA, JALtsco, n¡Éxtco.

ITíOO QUE FUE ESTE CoNVENIo DE COLABONncIÓru, E IMPUESTAS DE SU VALOR,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES QUE COMPARECEN LO
RATIFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
A Los zo oins DEL MES DE JUNro DE 2013
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